
Facultar a los Servicios de Vivienda y 

Urbanización para concesionar el uso y goce de 

inmuebles, con el objeto que se construyan y/o 

administren viviendas destinadas a 

beneficiarios del subsidio de arriendo. 

 

El desafío de enfrentar el déficit habitacional 

existente no puede ser abordado únicamente 

mediante la entrega de subsidios para la 

adquisición de viviendas. Desde la dictación 

del decreto supremo N° 52 (V. y U.), de 2013, 

la política habitacional contempla un Programa 

de Subsidio de Arriendo de Vivienda, el que 

estimamos debe ser potenciado mediante 

diversas herramientas legales y reglamentarias 

que permitan aumentar la oferta pública y 

privada de unidades habitacionales en las que 

puedan aplicarse tales subsidios.  

Lo anterior, en el entendido que este 

programa constituye una herramienta muy 

poderosa para potenciar la movilidad social y 

habitacional, especialmente de aquellos hogares 

que, por diversas razones, han postergado la 

decisión de adquirir una vivienda propia. 

Cumple precisar que el impulso del arriendo como 

solución habitacional no excluye ni se 

contrapone con el otorgamiento de subsidios 

para la adquisición del dominio. Por el 

contrario, el mencionado programa ya contempla 

mecanismos destinados a compatibilizar ambas 

ayudas estatales y se están evaluando otras 

modificaciones reglamentarias en esa misma 

línea. 

En lo que respecta al impulso de la oferta 

pública de viviendas para beneficiarios del 

subsidio de arriendo –y sin perjuicio de 

modificaciones reglamentarias destinadas a 

impulsar la oferta privada de las mismas– se 

propone facultar a los Servicios de Vivienda y 

Urbanización para concesionar, mediante 

licitación pública, el uso y goce de terrenos 

de su propiedad o de otros órganos o servicios 

que integren la Administración del Estado con 

quienes suscriba un contrato de mandato para 

tales efectos. 

Lo anterior, con el objeto de constituir 

en ellos un derecho de concesión de uso y goce, 

correspondiente a un derecho real inmueble, 

mediante el cual el concesionario se obligue a 

construir, operar y mantener viviendas u otras 
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edificaciones, obteniendo como 

contraprestación el derecho a explotarlas 

comercialmente  por un período determinado, 

bajo la condición de contemplar un porcentaje 

de viviendas destinadas a beneficiarios del 

subsidio de arriendo. 

Mediante este mecanismo también se podría 

concesionar, a futuro, la operación y 

mantención de las viviendas y edificaciones 

allí construidas –respecto de las cuales haya 

vencido la concesión original– o de otras 

edificaciones con destino habitacional que 

sean propiedad de los Servicios de Vivienda y 

Urbanización. 

Asimismo, el proyecto de ley precisa que, 

con el objeto de garantizar las obligaciones 

financieras relacionadas con la construcción, 

operación, mantención y/o explotación de las 

viviendas o edificaciones, el concesionario 

podría constituir hipoteca sobre todo o parte 

del derecho real de uso y goce objeto de la 

concesión, atendido que tal derecho recae sobre 

bienes inmuebles que podrían quedar gravados 

en forma total o parcial. 

La utilización de este mecanismo 

permitiría promover la oferta de viviendas para 

beneficiarios del subsidio de arriendo, en 

sectores con adecuados indicadores y 

estándares de calidad de vida y desarrollo 

urbano, en los que actualmente las condiciones 

de mercado dificultan o hacen prácticamente 

imposible la aplicación de tales subsidios. 

Además, deben destacarse las ventajas 

asociadas al hecho de que el Servicio de 

Vivienda y Urbanización no se desprenda de la 

propiedad del suelo, sino únicamente de los 

derechos de uso y goce del mismo, por un 

determinado período. Lo anterior redunda en que 

finalizada la concesión, el terreno y las 

viviendas y edificaciones allí construidas 

serían restituidos al Servicio, el que podría 

disponer de dichos bienes en conformidad a la 

legislación vigente. 

Lo anterior implicaría un aprovechamiento 

más eficiente de los terrenos públicos, no solo 

porque permitiría dar respuesta a las 

necesidades de vivienda en arriendo de un 

número considerable de familias (muy superior 

a las que habrían sido beneficiadas si dichos 

terrenos hubieren sido destinados a viviendas 

en dominio), sino también porque permitiría a 
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los mencionados Servicios capturar la 

plusvalía que tales terrenos y viviendas 

obtendrían durante la vigencia del contrato, 

lo que va en línea con las tendencias 

internacionales en materia de provisión de 

vivienda pública.   

 

 

P R O Y E C T O  D E  L E Y: 

 

1) Reemplázase el inciso primero del artículo 

24° por el siguiente: 

“Artículo 24°.- Corresponderá a cada 

Secretaría Ministerial, en su jurisdicción, el ejercicio de las 

facultades señaladas en las letras h), i), j), k), l), m), ñ), o) 

y p) del artículo 12° y letras f) y g) del artículo 13° del presente 

decreto ley, cuando el Ministerio de Ciudad y Vivienda determine 

que cuentan con unidades competentes para realizar estas 

actividades.”. 

2) Agréganse en el artículo 28° los siguientes 

incisos tercero, cuarto, quinto y sexto, nuevos: 

“Asimismo, los Servicios de Vivienda y 

Urbanización podrán concesionar, mediante licitación pública, el 

uso y goce de terrenos de su propiedad o de otros órganos o 

servicios que integren la Administración del Estado con quienes 

suscriba un contrato de mandato para tales efectos. La referida 

concesión de uso y goce corresponde a un derecho real inmueble, 

mediante el cual el concesionario se obliga a construir, operar y 

mantener viviendas u otras edificaciones, obteniendo como 

contraprestación el derecho a explotarlas comercialmente por un 

período determinado, bajo la condición de contemplar un porcentaje 

de viviendas destinadas a beneficiarios del Programa de Subsidio de 

Arriendo de Vivienda reglamentado por el Ministerio de Ciudad y 

Vivienda, o por el programa que lo modifique o reemplace. Vencido 

dicho período, el terreno, las viviendas y las otras edificaciones 

serán restituidos al mencionado Servicio o al órgano propietario, 

el que podrá disponer de dichos bienes en conformidad a la 

legislación vigente. 

Hoy solo terrenos SERVIU 

CONCESIONAR ABRE POSIBILIDAD 

Que licitación, procedimiento? 

Contraprestación fisco? 

Cuantos años? 

CAMBIA EJE SERVIU Y OBJETO. ARRENDATARIOS 

ETERNOS? 
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En vez de personas vulnerabilidad 

social/arriendo. Serviu hoy entrega titulos. 

 

Inmobiliaria 

 

Art. 8 ley Bases, muy amplio, en vez de la 

19.916 ej en BBNN, dl 1939.   

 

Propiedad fiscal, quien administra es 

pdte. Faculta a bbnn. Presidente con serviu podría 

 

 

 

Mediante este mecanismo también se podrá 

concesionar la operación y mantención de las viviendas y 

edificaciones construidas conforme a lo señalado en el inciso 

precedente, cuando haya vencido la concesión original, o de otras 

edificaciones con destino habitacional que sean propiedad de los 

Servicios de Vivienda y Urbanización. 

Las licitaciones se regirán por lo 

establecido en este artículo, en las normas reglamentarias que se 

dicten al efecto y en las respectivas bases de licitación. Estas 

últimas deberán establecer, entre otras materias, los derechos y 

obligaciones del concesionario, el plazo de duración de la 

concesión, el porcentaje de viviendas destinadas a beneficiarios 

del subsidio de arriendo o del programa equivalente y las causales 

de modificación, caducidad o extinción de la concesión. La 

adjudicación se efectuará mediante resolución del Servicio de 

Vivienda y Urbanización respectivo, la que deberá publicarse en el 

Diario Oficial. Una vez publicada, deberá suscribirse el 

correspondiente contrato de concesión mediante escritura pública e 

inscribirse en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. 

Con el objeto de garantizar las 

obligaciones financieras relacionadas con la construcción, 

operación, mantención y/o explotación de las viviendas o 

edificaciones, el concesionario podrá constituir hipoteca sobre 

todo o parte del derecho real de uso y goce objeto de la concesión. 

Tales hipotecas se regirán por las disposiciones generales 

aplicables a este tipo de garantías contenidas en el Código Civil 

y por las disposiciones especiales que se establezcan en esta ley, 

en normas reglamentarias y en las bases de licitación. En caso de 

remate, los derechos hipotecados solo podrán adjudicarse en favor 

de quienes cumplan con los requisitos para suscribir el contrato 

de concesión primitivo.”. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Modifícase el decreto con fuerza de ley Nº 458 

de 1976, Ley General de Urbanismo y Construcciones, en la siguiente 

forma: 

1) Agrégase, en el inciso primero del artículo 

27 y antes del punto aparte, la frase “, la que debe contemplar, 

en todos sus niveles, criterios de integración social y urbana”. 

2) Reemplázase el epígrafe del Capítulo VI del 

Título II, “De la Renovación Urbana”, por la frase “De la Renovación 

e Integración Urbana”. 

3) Agrégase, a continuación del artículo 82 y 

como parte del Capítulo VI del Título II, un nuevo Párrafo 4° titulado 

“De las Zonas de Integración Urbana”. 

4) Intercálanse los siguientes artículos 83°, 

84° y 85°, nuevos, dentro del nuevo Párrafo 4° del Capítulo VI del 

Título II, pasando el actual artículo 83° a ser artículo 86°, 

ubicándose éste como primer artículo del Párrafo 1° del Capítulo 

VII del Título II, “De las expropiaciones”: 

“Artículo 83°. Las zonas de integración 

urbana son aquellas áreas en las que se contemplan beneficios o 

incentivos normativos destinados a impulsar el acceso equitativo 

por parte de la población a bienes públicos urbanos relevantes, 

como la cercanía a ejes estructurantes de movilidad, el acceso a 

servicios de transporte público o la disponibilidad de áreas verdes 

o equipamientos de interés público, como educación, salud, 

servicios y comercio. 

Estas zonas corresponden a sectores con 

adecuados indicadores y estándares de calidad de vida y desarrollo 

urbano en los que se busca incentivar el desarrollo de proyectos de 

viviendas integradas, o bien, a sectores con indicadores y 

estándares de calidad de vida y desarrollo urbano deficitarios, que 

podrían ser revitalizados en atención a ciertas inversiones 

públicas, como la construcción de una línea de ferrocarril urbano 

u otras que tengan por objeto la materialización de bienes públicos 

urbanos, a fin de impulsar en ellos el desarrollo de proyectos de 

viviendas integradas, como también el desarrollo urbano de usos 

mixtos que permita el acceso equitativo a los mencionados bienes 

públicos urbanos por quienes habitan esos sectores y por quienes 

los habitarán en el futuro. 

Artículo 84°. El Ministerio de Ciudad y 

Vivienda podrá, mediante resolución fundada y previa consulta a la 

municipalidad respectiva, establecer las zonas de integración 

urbana referidas en el artículo precedente. 

Las solicitudes de aprobación de estas 

zonas deberán ser remitidas al nivel central del Ministerio por 

parte de sus Secretarías Regionales, las que podrán formular dichas 

propuestas de oficio o a solicitud de la municipalidad o de 
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cualquier interesado. Asimismo, la División de Desarrollo Urbano 

podrá elaborar directamente propuestas de zonas. 

Corresponderá a la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones precisar los indicadores y estándares 

de calidad de vida y desarrollo urbano, asociados a bienes públicos 

urbanos relevantes, que deberán ser considerados para establecer 

tales zonas, así como el procedimiento de elaboración y aprobación 

de éstas, incluida la forma en que deberá efectuarse la consulta a 

la municipalidad respectiva. 

Artículo 85°. La Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones reglamentará los beneficios o incentivos 

en las normas urbanísticas que podrán incluirse en las resoluciones 

de aprobación de las zonas, así como las condiciones que se deberán 

cumplir para acceder a los mismos, basándose en criterios que 

resguarden el acceso equitativo a los bienes públicos urbanos 

relevantes. 

Las referidas condiciones podrán 

corresponder a la incorporación de viviendas destinadas a 

beneficiarios de los programas habitacionales del Estado en proyectos 

de viviendas integradas y al establecimiento de otras condiciones 

adicionales para acogerse a los beneficios normativos de la zona, 

tales como el aumento del aporte al espacio público que el proyecto 

deba efectuar conforme al artículo 175 de esta ley, la ejecución de 

obras específicas en el espacio público o la obligación de destinar 

un porcentaje de la superficie que se construya a determinados usos 

o destinos, sea que estén admitidos en el respectivo plan regulador 

o que correspondan a los señalados en el artículo 165 de la presente 

ley para proyectos de viviendas económicas. 

Las zonas de integración urbana podrán 

establecerse respecto de sectores que cuentan con un instrumento 

de planificación territorial vigente o que no cuentan con éste. En 

ambos casos, la aprobación de una zona de integración urbana no 

implica una derogación o modificación de las normas urbanísticas 

aplicables, sino el establecimiento de beneficios o incentivos 

respecto de tales normas, por lo que si un proyecto decide no 

acogerse a éstos, deberá cumplir con las normas del instrumento de 

planificación territorial aplicables o con las normas urbanísticas 

supletorias, según corresponda. 

En la resolución fundada que apruebe una 

zona de integración urbana, podrá establecerse que no serán 

aplicables en dicho territorio los beneficios que otorgan los 

artículos 63, 107, 108 y 109 de esta ley y sus normas reglamentarias 

asociadas.  

Tanto la regulación de los beneficios o 

incentivos, como la determinación de aquellos aplicables en cada 

zona en particular, deberán resguardar que los indicadores y 

estándares de calidad de vida y desarrollo urbano existentes se 

mantengan, en caso de que éstos fueren adecuados al momento de 



7 

 

establecer la zona, o mejoren, si tales indicadores y estándares 

fueren deficitarios.”. 

5) Intercálase en el inciso primero del 

artículo 183, a continuación de la frase “determinar condiciones 

adicionales de urbanización y equipamiento para el desarrollo de 

los proyectos que se emplacen en ellas”, la frase “u otorgar 

beneficios o incentivos respecto de las normas urbanísticas”.  

6) Intercálase el siguiente artículo 183 bis, 

nuevo: 

“Artículo 183 bis. Los planes 

reguladores intercomunales podrán establecer zonas de integración 

urbana en las que se contemplen beneficios o incentivos en las 

normas urbanísticas, en los mismos términos referidos en los 

artículos 83 y 85 de esta ley. 

En caso de discordancia entre las 

disposiciones del plan regulador comunal y los beneficios o 

incentivos en las normas urbanísticas establecidos por el plan 

regulador intercomunal, primarán estos últimos. 

Con todo, mediante el plan regulador 

intercomunal o comunal no podrán establecerse zonas de integración 

urbana que anulen o restrinjan las disposiciones de las zonas de 

integración urbana definidas en conformidad a lo establecido en los 

artículos 83 y siguientes de la presente ley.”. 

7) Modifícase el artículo 184 de la siguiente 

manera: 

a) Reemplázase en el inciso primero la frase: 

“Los planes reguladores comunales podrán otorgar incentivos en las 

normas urbanísticas aplicadas en todo o parte de su territorio 

condicionados” por la frase “Los planes reguladores comunales, en 

todo o parte de su territorio, podrán condicionar la aplicación de 

las normas urbanísticas aplicables o el otorgamiento de beneficios 

o incentivos respecto de éstas,”.  

b) Intercálase en el inciso primero, entre 

las frases “a la instalación o incorporación de obras de arte en 

el espacio público” y “o al cumplimiento de otras condiciones que 

induzcan o colaboren en el mejoramiento de los niveles de 

integración social urbana” la frase, “, a la incorporación de tipos 

de vivienda o usos de suelo en los proyectos”. 

8) Reemplázase el artículo 184 bis por el 

siguiente: 

“Artículo 184 bis. Las viviendas 

destinadas a beneficiarios de los programas habitacionales del 

Estado que resulten de la aplicación de las condiciones, beneficios 

o incentivos permitidos en los artículos 83, 183, 183 bis y 184 de 

esta ley o en otras normas legales, deberán quedar singularizadas 

en los respectivos permisos de edificación y recepciones 

municipales.  
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Cuando las viviendas a que hace referencia 

el inciso anterior estén destinadas a beneficiarios de subsidios 

para la adquisición del dominio, en los contratos de compraventa 

que sirvan de título para constituir el dominio de manera originaria 

sobre tales viviendas se deberá dejar constancia que el comprador 

es beneficiario del programa habitacional del Estado que 

corresponda.  

Las viviendas referidas en el inciso 

anterior cuyo precio haya sido pagado exclusivamente mediante 

subsidio estatal y el ahorro mínimo exigido, si correspondiere 

éste, solo podrán ser vendidas posterior y sucesivamente a personas 

que sean beneficiarias de algún subsidio estatal para la 

adquisición del dominio y siempre que haya transcurrido el plazo 

de la prohibición de celebrar actos y contratos que le sea 

aplicable, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la ley 

N° 17.635. Respecto de estos contratos de compraventa también será 

aplicable lo señalado en el inciso precedente. 

El beneficiario que deseare vender y 

enajenar la vivienda antes del cumplimiento del plazo de la referida 

prohibición de celebrar actos y contratos, deberá obtener 

autorización del Director Regional del Servicio de Vivienda y 

Urbanización respectivo, el que en caso de acceder a la solicitud 

deberá condicionar su otorgamiento a la restitución del o de los 

subsidios recibidos, debidamente reajustados conforme a los índices 

o indicadores que la legislación contemple a la fecha de la 

restitución. Solo en casos debidamente justificados y por resolución 

fundada, el mencionado Director Regional podrá autorizar la venta 

y enajenación de la vivienda antes del vencimiento del plazo de la 

prohibición sin requerir la restitución antes referida. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso 

precedente, el Director Regional del Servicio de Vivienda y 

Urbanización respectivo también podrá autorizar la venta y 

enajenación de una vivienda afecta a prohibición en razón del 

subsidio recibido, sin requerir la restitución de éste, bajo las 

siguientes condiciones copulativas: a) que la vivienda sea 

transferida a una persona beneficiada con un subsidio para la 

adquisición del dominio; y b) que el vendedor destine el precio de 

esa enajenación a la compra de otra vivienda. Este mecanismo de 

movilidad habitacional se regirá por las normas reglamentarias 

dictadas por el Ministerio de Ciudad y Vivienda. 

Lo señalado en los dos incisos precedentes 

será aplicable tanto a las viviendas referidas en el inciso primero 

de este artículo, como a cualquier otra vivienda financiada total 

o parcialmente con recursos del Estado.”. 

 



Dios guarde a V.E., 
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 CRISTIÁN MONCKEBERG BRUNER 

 Ministro de Vivienda 

 y Urbanismo 

 



2 

 



3 

 



4 

 



5 

 



6 

 



7 

 



8 

 



9 

 



10 

 



11 

 



12 

 



13 

 



14 

 

 


	Facultar a los Servicios de Vivienda y Urbanización para concesionar el uso y goce de inmuebles, con el objeto que se construyan y/o administren viviendas destinadas a beneficiarios del subsidio de arriendo.
	El desafío de enfrentar el déficit habitacional existente no puede ser abordado únicamente mediante la entrega de subsidios para la adquisición de viviendas. Desde la dictación del decreto supremo N  52 (V. y U.), de 2013, la política habitacional con...
	Lo anterior, en el entendido que este programa constituye una herramienta muy poderosa para potenciar la movilidad social y habitacional, especialmente de aquellos hogares que, por diversas razones, han postergado la decisión de adquirir una vivienda ...
	En lo que respecta al impulso de la oferta pública de viviendas para beneficiarios del subsidio de arriendo –y sin perjuicio de modificaciones reglamentarias destinadas a impulsar la oferta privada de las mismas– se propone facultar a los Servicios de...
	Lo anterior, con el objeto de constituir en ellos un derecho de concesión de uso y goce, correspondiente a un derecho real inmueble, mediante el cual el concesionario se obligue a construir, operar y mantener viviendas u otras edificaciones, obteniend...
	Mediante este mecanismo también se podría concesionar, a futuro, la operación y mantención de las viviendas y edificaciones allí construidas –respecto de las cuales haya vencido la concesión original– o de otras edificaciones con destino habitacional ...
	Asimismo, el proyecto de ley precisa que, con el objeto de garantizar las obligaciones financieras relacionadas con la construcción, operación, mantención y/o explotación de las viviendas o edificaciones, el concesionario podría constituir hipoteca so...
	La utilización de este mecanismo permitiría promover la oferta de viviendas para beneficiarios del subsidio de arriendo, en sectores con adecuados indicadores y estándares de calidad de vida y desarrollo urbano, en los que actualmente las condiciones ...
	Además, deben destacarse las ventajas asociadas al hecho de que el Servicio de Vivienda y Urbanización no se desprenda de la propiedad del suelo, sino únicamente de los derechos de uso y goce del mismo, por un determinado período. Lo anterior redunda ...
	Lo anterior implicaría un aprovechamiento más eficiente de los terrenos públicos, no solo porque permitiría dar respuesta a las necesidades de vivienda en arriendo de un número considerable de familias (muy superior a las que habrían sido beneficiadas...

